
BOLETÍN
: DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
'a- 
na 
ip 
io 
to

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................   - 50 pesetas.
Semestre. . 30 —
Trimestre...........................20 — '

;o.

ue 
n; 
0' 
n,
l Z.

ue 
te, 
pe

ña 
)e'

ii' 
or 
if 
U'

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se .insertaran a cincuenta 

céntimos linea.

Número 283 Lunes 16 de Diciembre de 1940 (Franqueo concertado) Página 1

llTílSlUflCUl l l

ra

;r' 
es 
ite 
il» 
de 
de 
a' 
■e' 
de 
e' 
Ü' 
as 
se 
d' 
en

O 
10 
; Z ' 
»< 
el 
fl' 
«' 
el 
fl. 
P' 
iz.

Núm. 4,686

JEFATURA DEL ESTADO

^LEY‘
DE'25 DE. NOVIEMBRE DE 1940 DE CO-- 

IONIZACIÓN DE INTERÉS. LOCAL

Promulgados casi simultánea- 
niente el Decreto creando el Ins
tituto Nacional de Colonización 
y lá Ley de Colonización de 
Grandes Zonas, no era prudente 
dar nuevos cometidos a aquél en 
tanto no estuviese cpnsolidada 
su estructura y efectuados los 
trabajos y estudios previos nece
sarios para que desde su inicia
ción la continuidad de sus tareas 
estuviese suficientemente asegu
rada. •

Realizados dichos trabajos y 
declaradas ya las primeras zonas 
de interés nacional, es urgente 
abordar la solución de problemas 
de índole local que aisladamente 
revisten menor importancia, pero 
Que por su variada naturaleza, 
por la frecuencia con que apare
cen y sobre todo por ser su solu
ción más viable e inmediata, per
miten ya que no contribuir de 
manera visible a* la grandeza de 
España, sí mitigar considerable
mente el desasosiego sentido 
tiempo atrás en numerosos luga
res del campo español.

Las colonizaciones de interés 
¡ocal no exigen un apoyo técnico, 
iurídico y financiero como el que

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos'a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra- cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el'Boletin Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignoraqg^ de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

es necesario dar a las de interés 
nacional para que su coloniza
ción sea rápida, perfecta y bene
ficiosa socialmente; por ello la 
propaganda y acción directa del 
Instituto, ünidas al apoyo técni
co y financiero que esta Ley con
cede, han de ser suficientes para 
acudir con rapidez y resolver 
inmediatamente las cuestiones de 
carácter económico y social que 
se dejen sentir localmente con 
mayor fuerza.

En su consecuencia,

DISPONGO

Artículo primero. El Estado 
auxiliará las obras o mejoras te
rritoriales de carácter permanen
te comprendidas en esta Ley y 
que independientes de un Plan 
General, de Colonización, se eje
cuten en fincas rústicas, en po
blados rurales o en terrenos pro
piedad de Ayuntamientos o enti- 
dades y sean de probada utilidad 
local o comarcal, y aun aquéllas 
que, persiguiendo una utilidad de 
tipo privado, supongan un bene
ficio para la.cómarca o localidad.

El organismo encargado de la 
aplicación de la presente Ley será 
el Instituto Nacional de Coloni
zación. .

Artículo segundo. Las obras 
o mejoras territoriales que pue
den ser auxiliadas serán las si
guientes:

a) Obras e instalaciones de 
captación de aguas destinadas al 
riego o al abastecimiento de la 
vivienda rural en la cantidad y 
condiciones que no precisen lá 
previa concesión de las mismas.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

así como las obras e instalacio
nes de mejora o ampliación de la 
captación en’ regadíos estableci
dos o con concesión de aguas ya 
obtenida,

b) Obras de transformación 
de secano en regadío en aquellas 
fincas que obtengan el agua por 
alguno de los procedimientos in
cluidos en el apartado anterior,

c) Establecimiento de huer
tos familiares que mitig-uen el 
paro estacional en las zonas más 
afectadas contribuyendo a la ele
vación del nivel de vida de la fa- 
rnilia que los cultive,

d) Construcciones rurales de 
nueva planta y obras de transfor
mación, ampliación o mejora de 
las ya existentes, no incluídás en
tre las subvencionables por el 
Instituto de la Vivienda, especial
mente las dependencias de gana
do, almacenes, graneros, silos, 
etcétera, y las construcciones 
anejas o complementarias, ester
coleros, abrevaderos, cercas, et
cétera,

e) Obras para la utilización 
de la energía eléctrica en el 
campo, a partir del trasforma
dor, incluyendo éste y las insta
laciones necesarias para los dis
tintos usos agrícolas, así como 
la maquinaria de aplicación,

f) Obrase instalaciones des
tinadas d industrias rurales (le
cherías, fábricas de conserva, de 
desecación de frutos, etcétera),

g) Plantaciones arbóreas y 
arbustivas de carácter agrícola.'

h) Plantaciones forestales o 
de árboles de ribera y otros tra
bajos que contribuyan a Ia defen-
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sa, fijación o saneamiento de fin- 
cas o zonas definidas.

i) Obras sindicales y de me
jora de la vida rural acordadas 
por Ayuntamientos rurales, Sin
dicatos y,Entidades (almacenes 
cooperativos, almazaras, bode- 
gas, jardines, abrevaderos, etcé 
terà).

Artículo tercero. Podrán so
licitar los auxilios fijados por 
la presente Ley; los particulares 
propietarios de fincas rústicas y 
urbanas enclavadas en Ayunta
mientos rurales, bien aislada
mente o reunidos con el solo fin 
de hacer una petición de idén
tica naturaleza; las Entidades, 
Sindicatos o Agrupaciones de 
toda índole constituidas con fines 
ágrícolas; los Ayuntamientos ru
rales.

Artículo cuarto. Una vez ad
mitida la petición de auxilio ÿ 
estimada la obra de utilidad en 
los términos definidos en el ar
tículo primero, serán concedidos 
los auxilios por el orden de pre
ferencia siguiente:

Primero. A los Ayuntamien
tos rurales.

Segundo. A lo§,Sindicatos.
Tercero. A las Entidades o 

Agrupaciones de carácter agrí
cola.

Cuarto, A los particulares pro
pietarios de bienes agrícolas agru
pados con el único fin de solicitar 
un auxilio correspondiente a 
obras análogas, cuando la mejora 
propuesta vaya a ser directamen
te utilizada por ellos.

Quinto. Al propietario parti

cular, cultivador directo, cuando 
haga la petición de auxilio ais
ladamente y vaya a utilizar la me
jora directamente.

Dentro de cada apartado de 
preferenciá será concedida ésta, 
a sú vez, a aquellas obras que 
con el menor presupuesto relativo 
signifiquen mayor productividad 
o mejora de la explotación, alcan
cen a mayor superficie o bene
ficien a mayor número de cam
pesinos.

Artículo quinto. No tendrán 
derecho alguno a los auxilios que 
la presente Ley determina las 
obras que, aunque incluidas por 
su naturaleza en el cuadro de cla
sificación del artículo segundo, 
estén presupuestadas por encima 
de los límites que se fijan a conti
nuación:

LÍMITE MÁXIMO DEL PRESUPUESTO ' Pesetas

Obras de particulares aislados............ hasta  .......................... 30.000
Obras de particulares agrupados........ hasta  ..................... ............. 30.000.cada uno.
Obras de Sindicatos, etc.....................  hasta ................................ . 150.000 cada uno.
Obras de Ayúntamientos '.................  hasta.......... . ......... 150.000 cada uñó.

Artículo sexto. Los auxilios 
que la presente Ley concede serán 
de dos clases: auxilio técnico, y 
anticipos.

' a7 Auxilio técnico.
Para aquellas obras solicitadas 

pojr particulares y cuyo presu
puesto sea inferior a quince mil 
pesetas el Instituto Nacional de 
Colonización confeccionará los 
proyectos correspondientes que 
facilitará gratuitament^ a los be- 
neficiarios, obligándose éstos a 
ejecutarías con sujeción éstricta 
al proyecto remitido.

Cuando los solicitantes sean 
Ayuntamientos o Entidades, este 
límite en ei presupuesto será dé 
cuarenta mil pesetas. -

En- casos de probada necesi
dad, extremada pobreza del am
biente rural de una zona o de 
falta absoluta de iniciativas de 
mejora, el Instituto Nacional de 
Colonización hará por su cuenta, 
los proyectos necesarios,

El Instituto auxiliará también 
— bajo forpia de consejos, nor
mas y resolución de consultas 
referentes a obras o trasformacio
nes- subvencionadas en todos 
aquellos casos en que éste auxilio 
se solicite.

b) Anticipos reintegrables.
El Instituto Nacional de Colo

nización otorgará anticipos rein
tegrables sin.interés hasta un im

porte máximo del cuarenta por 
ciento del presupuesto total de 
la obra o mejora.

La cuantía de los anticipos, así 
como el momento de iniciar el 
reintegro, se fijaráii por el Insti
tuto, atendiendo a la calidad de 
la Entidad qùe realice la obra y a 
la naturaleza de la misma. En 
ningún caso se iniciará el reinte
gro de tales anticipos antes de 
los cinco años siguientes a su 
concesión.

Artículo séptimo. En aque
llos casos no incluidos en el ar
tículo anterior,, los presuntos be
neficiarios deberán acompañar á 
la solicitud de auxilio, proyecto^ 
de 4a 'obra firmado por técnico 
competente, así como cuantos 
datos o estudios de carácter eco
nómico y agrónómico se crean 
precisos para que el Instituto juz
gue de la utilidad de la misma.

Podrán,, sin embargo, ser exi
midos de la presentación del pro
yecto técnicó los solicitantes que 

■ proyecten ejecutar trabajos in
cluidos en los apartados g) y h) 
del artículo segundo, teniendo, 
en cambio, la obligación de 
acompañar a la instancia una re
lación delallada de las obras, de 
los elementos de que disponen 
para su ejecución, presupuesto 
total y superficie afectada, así 
como el estudio económico com

parativo del Ijeneficio presumible 
en la ' explotación como conse' 
cuencia de la ejecución de la 
mejora.

Artículo octavo. El Instituto 
Nacional de Colonización deci
dirá, en cada caso, sobre la utili
dad de la obra, no concediéndose 
auxilio alguno si xésta quedase 
desestimada por no reunir las 
condiciones de utilidad que de
termina ej artículo primero.

Artículo" noveno. Los antici
pos concedidos se abonarán en 
los plazos y formas que se esta
blezcan para cada caso.

Artículo décimo. Podrá ser 
causa de la pérdida o. reducción 
de los auxilios; ..

Primero. El retrasar el co
mienzo de la obra o mejora, sin 
causa justificada, más de dos me
ses después de concedido y co
municado el auxilio.

Segundo. El alterar, reduciro 
arripliar la obra con relación al 
proyecto aprobado, cuando estas 
modificaciones se hagan sin auto
rización del Instituto.

Tercero. Cuando se comprue
be que las condiciones en que se 
ejecuta la obra se modifican vo- 
luntariamente, con objeto de re
ducir los gastos reales en compa' 
ración con los presupuestados.

Artículo undécimo. Los fou' 
dos precisos para atender a'los
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auxilios que se concedan, de 
acuerdo con la presente Ley,, se
rán fijados anualmente en el. pre- 
supuesto del Instituto Nacional j 
de Colonización, quedando autO' ¡ 
rizado éste, en tanto sean señala' ' 
das tales cifras, a invertir en 
dichas atenciones: -

Primero. La partida conce' 
dida al Instituto en el artículo 
cuarto del Decreto de cinco de ; 
Noviembre* de mil novecientos , 
cuarenta, dando normas para la. 
extinción y liquidación definitiva ¡ 
del Servicio de Recuperación i 
Agrícola. i

Segundo. La cantidad de cin' 
co millones de pesetas con cargo 
al Título tercero. Capítulo pri' 
mero. Articuló tercero. Concepto 
único del vigente presupuesto del 
Instituto.- ’

Artículo duodécimo, EL ME 
nisterio de Agricultura redactará 
las disposiciones y normas com' 
plementarias indispensables para 
el desárrollo de esta Ley,

Asilo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veinticin
co de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta, — FRANCISCO 
FRANCO. ..

(Boletín Oficial del Estado del día 10 de 
Diciembre de 1940.)

Núm, 4,685

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio, de la Gobernación

DECRETO

DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1940 POR EL 
QBE SE DISPONE LA REORGANIZACIÓN

DE LA FISCALÍA DE LA VlVIEND.A

El Decreto de veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis,, que creó la Fiscalía de la Vi
vienda, fué una de las primeras 
normas con que el Movimiento 
bahía de contribuir a la implan
tación de los principios de justi
cia sanitaria. -

L^ experiencia recogida desde 
entonces aconseja reorganizar la 
Institución, fortaleciendo sus fun
ciones, precisando'sus contornos 
y señalando las bases de una re
glamentación que, en todo caso, 
como texto refundido de. diver
sas disposiciones dictadas con 
posterioridad, era urgente dictar.

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. La Fiscalía 
de la Vivienda es un órgano de la 

i Administración del Estado que 
i tiene como misión velar por las 

condiciones de salubridad e hi
giene de la morada humana. De
pende del Ministerio de la Gober
nación,

Artículo segundo. La Jefatura 
del Organismo será deserhpeña- 
da por el Fiscal superior de la Vi- 
viencfa, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional y con cate- 

i goría de Director general.
En cada provincia existirá un 

Fiscal Delegado de la Vivienda, 
subordinado al Fiscal superior. 
Podrán nombrarse Delegados de 
la Fiscalía en poblaciones que no 
sean capitales de provincia, cuan
do se estime conveniente, pudien
do atribuírseles una jurisdicción 
comarcal con subordinación al 
Fiscal Delegado de la provincia.

Artículo tercero. La acción de 
la Fiscalía de la Vivienda se ejer
cerá en relación con las autorida
des y funcionarios sanitarios, con 
las Corporaciones locales y sus 
órganos, con los propietarios de 
inmuebles urbanos y, en general, 
con toda clase de Entidades, fun
cionarios y particulares, por ra
zón de la misión que le está en
comendada. Todos ellos le pres
tarán auxilio y, asistencia. Expre
samente queda facultada para la 
práctica de visitas, incluso me
diante sus asesores y para la pe
tición de datos.

Artículo cuarto. La actuación 
de la Fiscalía de la Vivienda se 
ejercerá en relación con edificios 
destinados a morada humana y 
sobre locales de permanencia que 
tengan relación de. continuidad 
con viviendas. También se extien
de a planos y proyectos de carác
ter colectivo, en cuanto pueden 
afectar a aquellos edificios y lo
cales.

Artículo quinto. Son atribu
ciones de la Fiscalía de la Vi
vienda:

Primero. Vigilar las obras de 
construcción y reforma, para evi
tar la infracción de disposicio
nes sobre sanidad de viviendas. 
A este efecto intervendrá en la 
aprobación municipal de proyec
tos y en la comprobación de que , 
se han ejecutado conforme a 

aquellas disposiciones. Será ne
cesaria su conformidad para la 
concesión del permiso de obras 

.y para la licencia de habitabili
dad de fincas nuevas.

Segundo. Velar por la salubri
dad de las viviendas construidas, 
ya se trate de las dadas en alqui
ler, ya de las ocupadas por otro 
título. A este efecto, concederá o 
denegará la autorización para 
ocupar las viviendas, ya en el, 
acto de cambiar de ocupantes, 
ya con posterioridad, pudiendo 
llegar a la prohibición o clausura, 
a la imposición de reparaciones 
y obras y a otras limitaciones o 
condiciones.

Podrá referirse dicha interven
ción, no sólo a la habitabilidad 
objetiva de la vivienda, sino a su 
relación con el número y circuns
tancias de los ocupantes. El re
sultado de esta intervención e 
inspección, cuando sea favora
ble, se hará constar en la cédula 
de habitabilidad, documento que 
autoriza para el uso de una vi
vienda conforme á las condicio
nes que en él se expresan.

Tercero. Todas las demás que 
resultan del enunciado general 
del artículo primero y, señalada
mente, estimular la sustitución 
de las viviendas deficientes por 
otras higiénicamente suficientes.

Artículo sexto. El Fiscal su
perior de la Vivienda podrá reca
bar el asesoramiento de las Di
recciones Generales de Sanidad 
y de Arquitectura y de la Aseso
ría Jurídica del Ministerio de la 
Gobernación. Los Fiscales Dele- 
gados serán' asesorados y asisti
dos por los técnicos de la cons
trucción y sanitarios que en la 
Administración provincial depen
den de una u otra Dirección, y, 
en su defecto, por los técnicos 
del Catastro y de las Diputacio
nes provinciales. En materia de 
derecho, serán asesorados por el 
Abogado del Estado. También 
dispondrán del asesoramiento y 
asistencia de los Subdelegados 
de Medicina, Inspectores munici
pales de Sanidad y Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

Artículo séptimo. Para lograr 
el cumplimiento de su misión, la 
Fiscalía de la Vivienda dispondrá 
de los siguientes medios coerci
tivos:

a) Imposición de multas a 
particulares. Corresponderá a los 
Fiscales delegados' provinciales 
imponer multas hasta quinientas
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pesetas y proponer las de cujan' 
tía superior, la decisión de las 
cuales corresponderá a los Go' 
bernadores civiles hasta drez mil 
pesetas, al Fiscal superior hasta 
veinticinco mil y al Ministro de 
la Gobernación hasta cincuenta 
mil,

b) Lanzamiento por razones 
urgentes de salubridad, para lo 
cual el Gobernador civil les pres' 
tará la ayuda a que haya lugar.

c) Todos los auxilios que, en 
general, pueda prestar la Autori
dad gubernativa y, en su caso, la 
judicial.

d) Imposición de correccio
nes disciplinarias a los funciona
rios obligados a auxiliar, asistir 
o asesorar a la Fiscalía. A este 
efecto, los Fiscales Delegados po
drán proponer a los Gobernado
res civiles las sanciones de aper
cibimiento y multa de uno a seis 
días de haber sin formación de ex
pediente, y la incoación de expe
diente para imponer sanciones 
superiores, expedientes que resol
verá el Gobernador civil cuando 
se trate de multa de siete a quin
ce días de haber o de suspensión 
de empleo hasta dos' meses, y el 
Ministerio de quien dependa el 
encartado, en los demás casos.

e) Imposición de sanciones a 
las autoridades y gestores muni
cipales. El Fiscal Delegado pro
pondrá al Gobernador civil las 
que corresponda.

Artículo octavo. Cuando la 
corrección de las condiciones de 
salubridad de una vivienda exija 
la realización de obras en inmue
ble distinto, podrán ordenarse 
éstas a -costa del propietario de 
la primera, pero con intervención 
del segundó, sin perjuicio de la 
participación de éste en el coste 
de las obras si redundaran en 
mejora de dicha finca.'

Artículo noveno. Sin perjui
cio de las obligaciones que pesen 
sobre las Administraciones loca
les, conforme a la legislación vi
gente, los gastos de la Fiscalía 
Superior y de las Delegadas, se
rán satisfechos eón cargo a los 
créditos que al efecto figuren en 
los Presupuestos generales del 
Estado.

Artículo décimo. Correspon
de al Ministerio de la Goberna
ción la aprobación de las planti
llas del personal y la designación 
de éste, tanto de la Fiscalía Su
perior como de las Delegadas.

Artículo undécimo Contra los 

acuerdos de los Fiscales Delega
dos podrá interponerse recurso, 
en término de ocho días, en única 
instancia ante el Fiscal superior.

Contra las resoluciones de los 
Gobernadores civiles y.las del Fis
cal superior, que no lo sean de 
alzadas, podrá inteponerse recur
so en término de ocho días ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Se exceptúan las correcciones 
disciplinarías a funcionarios de
pendientes de otros Departamen
tos a que se refiere el apartado d) 
del artículo séptimo, en que co- 
responderá conocer del recurso 
al Ministro respectivo.

Cuando se trate de sanciones 
pecuniarias el recurso no se ad
mitirá a trámite,si no se justifica 
haberse constituido el depósito 
de su importe.

La interposición del recurso en 
los demás casos sólo producirá 
suspensión de la ejecución del 
acuerdo recurrido cuando, a jui
cio del Gobernador civil, su cum
plimiento pudiera producir per
juicios irreparables.

Esta suspensión sólo se acorda
rá previa petición del recurrente, 
formulada dentro de la primera 
mitad del término que se haya se
ñalado para la ejecución del 
acuerdo y previa constitución de 
la caución que por el Goberna
dor se determine.

En ningún caso se acordará 
la suspensión^de acuerdos que 
corrijan evidente e inmediato pe
ligro para la salubridad.

Artículo duodécimo. Poe. el 
Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones regla
mentarias para la aplicación de 
los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
titrés de Noviembre de mil nove- 
ciento cuarenta. — FRANCISCO 
FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 10 de 
Diciembre de 1940.)

Núm. 4.323

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR ,

Terminados los ejercicios de 
bombardeo efectuados por el 113 
Grupo de la Sexta Región Militar 

en la zona previamente señalada 
entre los pueblos de Quintanilla 
de Trigueros, Dueñas y Sarita Ce
cilia del Alcor, la prohibición que 
estaba establecida queda anula
da, permitiéndose eT tránsito y 
trabajos agrícolas en los lugares 
indicados.

Lo que se hace público por es
te periódico .oficial a los efectos 
mencionados.’

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1940.

Ei Gobernador civil interino,
Eusebio Rodríguez F.-Vila

Núm. 4.644

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
.,^que señala el artículo 185 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor inspector municipal Veteri
nario de Villafrades de Campos, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de muermo en dicho 
término municipal de Villafrades 
de Campos, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 24 
de Julio último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 14 de Agos
to último.)

Valladolid, 6 Diciembre 1940.
El Gobernador civil interino, 

Eusebio Rodríguez F.-Vil<i

Núm. 4.671

Jefatura Agronómica de Valb' 
dolid

No habiéndose remitido poí 
algunos señores Alcaldes Pr^' 
sidentes de las Juntas Locales 
Agrícolas de varios pueblos de 
esta provincia, el plan de se- 
mentera que determina la Ley de 
5 de Noviembre último y co^ 
objeto de dar el más exacto y ræ 
pido cumplimiento a todo cuan- 
to en lo misma se ordena, intere' 
so de todos los señores Presi' 
dentes de referidas Juntas Loca' 
les Agrícolas, lo remitan en el 
improrrogable plazo de cinco 
días, haciendo constar como da' 
to interesante, la extensión de 
terrenos incultos o baldíos coO
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expresión del año que fueron 
sembrados la última vez y clase 
de simiente que fué aplicada.

Los que hubieren remitido di- 
cho plan y no hubieren consigna
do la extensión de- dichos terre
nos incultos o baldíos lo comu
nicarán por oficio a esta Jefatura 
Agronómica expresando los da
tos anteriormente indicados.

La falta de cumplimiento de 
esta Orden dará lugar a la san
ción que determina la Ley de re- 
fererencia, rogando a todos los 
señores Presidentes de las Juntas 
Locales Agrícolas den a este ser
vicio carácter preferente, a fin 
de que no incurran eri la sanción 
determinada, pues bien a pesar 
mío, si me viera obligado a im
poner dicha sanción, seré inexo
rable. con el que no cumpla esta 
obligación, penalidad que se ha
rá extensiva tanto a los señores 
Presidentes como a los señores 
Secretarios,

Valladolid, 10 de Diciembre de ¡ 
1940.-El Ingeniero Jefe, José t. de \ 
la Mela. !

DIPUTACIÓN PROVINCIAL |

Ordenación de Pagos

A las doce de la mañana del j 
27 de los actuales tendrá lugar ¡ 
en está Corporación el sorteo or- | 
dinario para" la amortización de • 
44 Títulos de la Deuda Provin- j 
cial, emisión de 1915. i

A partir del día 2 de,Enero pró- i 
Ximo se procederá por la oficina i 
de Intervención al pago de los í 
cupones vencimientos 31 de Di- i 
ciembre de 1940 y 1.® de Enero de { 
1941 de las Deudas Provinciales ' 
de 1915 y 1928, respectivamente.

Lo qué se hace público para 
conocimiento de los obligacio
nistas.

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1940, — El Presidente, Eusebio 
Rodríguez J.-Vila.

Núm, 4,714 ,

Alaejos

Aprobado por el Ayuntamien
to plenó el presupuesto formado 
para el próximo ano de 1941,, se

■ halla de manifiesto al público en 
i la Secretaría de esta Corpora- 
¡, ción, por término de quince días, 
■ contados desde el siguiente a la 

fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5,° del reglamento 
de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 

! provincia por cualquiera de las 
i causas indicadas en el artícu- 
j lo 301 del citado Estatuto y con- 
! forme al artículo 6,° del mencio- 
; nado reglamento,

Alaejos, 12 de Diciembre de 
1940, —El Alcalde, Aurelio Mo
rillo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Mayorga,
Melgar de arriba, - 
San. Román de Hornija, 
•Torrecilla de la Orden,

Núm, '4,720

Castroverde de Cerrato

Formado por la Junta de sub
sidios familiares el censo de las 
personas sujetas a tributar por el 
régimen de subsidios familiares y 
de vejez, de este término, se halla 
expuesto al público por quince 
días, durante los cuales pueden 
reclamar los interesados su in
clusión, pedir rectificaciones o 
solicitar la exclusión,

Castroverde, 11 de Diciembre 
del940,'El Presidente, Lucio L; de 
la Sierra,

Núm. 4.687

Cubillas de Santa Marta

Se halla expuesto al publico 
por término de quince días, para 
que contra él puedan formularse 
reclamaciones, un expediente de 
transferencia de crédito dentro 
del presupuesto municipal ordi-. 
nario.

Cubillas de Santa Marta, 10 
de Diciembre de 1940, —El Alcal
de, Teodoro Tadeo,

Núm, 4,696

Gomeznarro

La Comisión Gestora que pre
sido, en sesión del día 7.del mes 
actual, acordó habilitación de 
crédito, cuyo expediente de halla 
expues'to al público en esta Se
cretaría, por el plazo de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones,

Gomeznarro, 10 de Diciembre 
de 1940. —El Alcalde, Agapito 
Vara.

Núm. 4.721

Iscar

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día veintinueve del 
mes actual, la oportuna propues
ta de suplemento de crédito, im
portante cinco mil setecientas pe
setas, por medio de transferencia 
del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayunbamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones,

Iscar, 30 de Noviembre de 1940, 
El Alcalde, Antonio de la Calle.

Núm. 4.711

Melgar de arriba

Los días 20 y 21 del mes actual, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre del repartimien
to general de utilidades, del pre
sente año.

Pasados dichos días lo harán 
hasta el día 10 del próximo mes 
de Enero de 1941 en casa del se
ñor Recaudador.

Melgar de arriba, 12 dé Di
ciembre de 1940. — El Alcalde, Se
gundo Rodríguez.

Núm. 4.702

Melgar de arriba

La Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 483, 
484 y 489 del Estatuto municipal

MCD 2022-L5



6 ló de Diciembre de 1940

reformados por la Ley de 12 de 
Enero de 1932, ha procedido a 
designar las Comisiones de eva- 
luación del repartimiento general 
de utilidades.para el actual ejer
cicio de 1941, habiendo sido nom
brados los siguientes señores:

Parte real
D. Tomás Rodríguez Gatón,
D, Benito Torbado Martínez.
D. Artemio Bartolomé Gatón.
D. Antonio Rodríguez Bajo, ■

Parte personal
D, Heliodoro Montaña Hui- 
. dobro,
D, Mariano Liter de las Heras,
D, Aureliano Villacé Crespo, .

Lo que se hace público para 
oír reclamaciones por plazo dé 
siete días, ,

Melgar dé arriba,'ll de Diciem
bre de 1940. —El Alcalde, S. Ro
dríguez.

Núm. 4.683
San Cebrián de Mazote

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría. municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Tanibién se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las Orde
nanzas de exacciones, durante 
los cuales el Ayuntamiento admi
tirá las reclamaciones que for
mulen los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho Cuerpo legal, y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

San Cebrián de Mazote, 6 de 
Diciembre de 1940. —El Alcalde, 
Eusebio Laguna.

Núm. 4.719
Torrecilla de la Orden

En los días 19 y 20 de los co
rrientes, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la cobranza vo

luntaria del segundo semestre del 
repartimiento general de utilida
des de este término y año actual.

Pasado dicho plazo pueden los 
contribuyentes satisfacer sus cuo
tas sin recargo alguno hasta el 
día 31 de este mes, en el domi
cilio del recaudador, calle de 
José Antonio Primo de Rivera, en 
este pueblo, pues trascurrido es
te día, incurrirán en los apremios 
que marca el Estatuto de recau
dación.

Torrecilla de la Orden, 10 de 
Diciembre dé 1940.—El Alcalde, 
César García.

' HE lllSTICIi
Juzgados de primera instancia

- • e instrucción

Núm. 4;704

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Jimeno Paredes, Alfonso; de 24 
años de edad, soltero, sin profe
sión, hijo de Daniel y Daniela, 
natural y residente en esta capi
tal, conocido por el Bala, y Duri
llo Moreno, Rodolfo, conocido 
por Ramón, de 17 años, soltero, 
sin profesión, hijo de Eduardo y 
Antonia, natural y Vecino de Pa
lencia; comparecerán dentro deí 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de esta capi
tal, para oírles en sumario que 
se instruye con el número 232 de 
1940, por el supuesto delito de 
hurto de 4 piezas de curtidos; 
bajo apercibimiento a lo que ha- 

i ya lugar si no comparecen. .
; Asimismo se cita a la persona 

o personas de donde procedan 
las 4 piezas de pieles Boskal, co
lor negro, que miden un total de 
cincuenta y nueve y tres pies, que 
abandonaron aquéllos cuando in
tentaban venderías en un comer
cio de esta ciudad, sin que se ha
ya podido aún averiguar la pro
cedencia de las mismas, para que 
comparezcan ante este Juzgado 

Í dentro del término de diez días, 
1 a prestar declaración en dicho su- 
¡ marío y reconocer las pieles. 
i Palencia, diez de Diciembre de 
¡ mil novecientos cuarenta. -^ Él 
: Secretario judicial, P. O., Maria

no Velasco.

imunciosjicinLis^
Núm. 3.452

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del,Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, 
Recaudador de Contribuciones 
e impuestos de la primera zona 
de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el expe' 

diente de aprerñio que se sigue 
en esta Recaudación contra los 
deudores qué a continuación se 
expresan, para hacer efectivos los 
débitos de contribución territO' 
rial rústica de los años de 1933a 
1938, y pueblo de Muriel, se ha 
dictado la siguiente;

«Providencia. — Habiendo tent 
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que comprende 
este expediente, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias 
necesarias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de 
este pueblo, a los efectos del ar 
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, Gregorio Callejo.-Dé' 
bito, 2,96 pesetas.

Una tierra de cereal a Sende' 
ro de los Vinateros, polígono 12, 
parcela 35, de cabida 9 áreas y 83 
centiáreas; linda al Norte, Sen' 
dero de los Vinateros; Eá'te, tér 
mino de Palacios de Goda, y Sur 
y Oeste, Fausto Aldea.

Deudora, Castora Guerra.-Dé' 
bito, 28,68 pesetas. .

Una tierra de cereal al Burro, 
polígono 8, parcela 157, de cabi' 
da 39 áreas y 83 centiáreas; linds 
al Norte, camino alto de Hop' 
quilana; Este, herederos de Isaac 
Calleja; Sur, Benito García,} 
Oeste, herederos de Emilio Ba' 
rrado.

Deudor, Gaudencio Perrino." 
Débito, 8,68 pesetas.

Una tierra de cereal'a Cuesta 
las Canteras, polígono 14, parce' 
la 13, de cabida 26 áreas y 
centiáreas; linda al Norte, María 
Magdalena Revilla; Este, Pedro
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Portero; Sur, término de Pala
cios, y Oelste, Benito García.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín. Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de 
este pueblo el embargo practica
do, así como también se les re
quiere para que, en término de 
tercero día, presenten y entre
guen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se 
suplirán a su costa, y se les ad
vierte que pueden comparecer en 
el exp^iente, señalar domicilio 
o representante en término de 
ocho días, a contar desde el en 
que aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial», de lo coñtrario se 
proseguirá el procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevas no
tificaciones, según dispone el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
-recaudación, ,

Medina del Campo, 21 de Sep
tiembre de 1940. — Pablo Her
nández.

Núm. 3.459

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contpbuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

■ ANUNCIO '

Don Pablo Hernández Monge, 
Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos de la primera zona 
de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el exp.e- 

diente de apremio que sé sigue 
por esta Recaudación contra los 
deudores que a continuación se 
expresan, para hacer efectivos los 
débitos de contribución territo- 
dal rústica, de los años de 1932 
a 1938, y pueblo de Ramiro, se 
da dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin- 
<-as de los deudores que compren
de este expediente, y no pudien
do llevar a efecto las notificacio- 

de embargo y demás diligen
cias necesarias, por ser de domi- 
^dio ignorado, hágase por medio 
de atiuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 

anuncios del Ayuntamiento de 
este pueblo, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación, _

Deudores, herederos de Aure
lio Nieto. —Débito, 2,31 pesetas.

Una tierra al pago de la Vegui
lla, que linda Norte, Ursicina 
Cendón; Este y Sur, desconoci
do, y Oeste,- Pilar Nieto Pinilla.

Deudores, Salvador Nieto, Au
rora, Aurea y Daría González.— 
Débito, 3,00 pesetas.

Una tierra al Valle, que linda 
Norte, término de Moraleja; Es
te, camino de Moraleja; Sur, pá
ramo y otro, y Oeste, término de 
Moraleja.

Y como quiera que se ignora 
,por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla 
de anuncios del Ayuntamiento de 
este pueblo el embargo practica
do, así como también se les re
quiere para que, en término de 
tercero día, presenten y entreguen 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad del inmueble em
bargado, de lo contrario, se su
plirán a su costa, y se les ad
vierte que pueden comparecer en 
el expediente, señalar domicilio 
o representante en término, de 
ocho días, a contar desde qüe 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial», de lo contrario se pro
seguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifi
caciones, según dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re-, 
caud ación.

Medina del Campo, 23 de Sep- 
tiembré de 1940. — Pablo Her
nández.

Núm. 3.451
Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina

del Campo '.■

ANUNCIO . ■ °

Don Pablo Hernández Monge, 
Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos de la primera zona 
de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación contra los deu
dores que'a continuación se ex
presan, pata hacer efectivos los 
débitos de contribución territo

rial rústica de los años 1932 al 
1937, y pueblo de Muriel de Za
pardiel, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto eU embargo de las 
fincas de los deudores qué com
prende este expediente, y no pu
diendo llevar a efecto las notifi
caciones de embargo y demás di
ligencias necesarias, por ser de 
domicilio ignorado, hágase.por 
medio de anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Ayunta
miento de este pueblo, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don Mariano García 
Sáez. —Débito, 15,02 pesetas.

Una finca cereal, en el polígo
no 17,> parcela ¡25, al pago sende
ro del Palomar, de cabida 29 
áreas y 49 centiáreas; linda Nor
te, Marcelino Fernández López; 
Este, Benito García Sáez; Sur, 
Cándido García Zancajo, y Oes
te, Cándido García Zancajo.

Deudores, herederos de don 
Victoriano Izquierdo. — Débito, 
10,06 pesetas.

Una finca cereal, en el polígo
no 4, parcela 130, al pago Carras
cal, de cabida 29 áreas y 47 centi
áreas.; linda Norte, camino de 
Honquilana; Este, desconocido;. 
Sur, camino alto de Ataquines, 
y Oeste, Quiteria Sánchez Mo
yano.

Deudor, don Miguel,Rodríguez - 
de- Paterna.r-Débito, 9,45 pese
tas.

Una finca cereal, en el polígo
no 21, parcela 147, al pago sende
ro de Peñaranda^ de cabida 29 
áreas y 47 centiáreas; linda Nor
te, sendero de Peñaranda; Este, 
camino de Avila; Sur, término 
de Sinlabajos, y Oeste, Marcelino 
Fernández López.

Deudor, don Regino Sáinz 
Sáez.—Débito, 30,03 pesetas.

Una finca- cereal, en el polígo
no 23, parcela, 13, al pago sende
ro de Peñaranda, de cabida 19 
áreas y 64 centiáreas; linda Nor
te, herederos de Eusebio Giraldo 
Crespo; Este, Manuel Moreno 
Coca; Sur, término de Donvidas, 
y Oeste, condesa de Monforte y 
otra.

Deudor, don Santiago Vegas 
-García. — Débito, 10,82 pesetas.

Una finca cereal, en el polígo
no 20, parcela!, al pago sendero 
de Peñaranda, de cabida 36 áreas 
y 37 centiáreas; linda Norte, ca
mino de Arévalo; Este, sendero
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de Peñaranda; Sur, Cándida Gar
cía Zancajo, y Oeste, Gabino de 
Coca Mediero,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas -que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, i 
y se les requiere pará que, en tér- i 
mino de tercero día, presenten en ' 
esta Recaudación los títulos de ' 
propiedad de las fincas embarga- i 
das; apercibiéndoles que, en caso I 
contrario, se suplirán a su costa, ! 
y asimismo se les requiere para ! 
que, en término de ocho días, | 
comparezcan en el expediente eje- i 
cutivo señalando domicilio o re
presentante, pues pasado ese pla
zo se continuará el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificacionés, segün dispone el 
articulo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Medina del Campo, 21 de Sep- 
. tiembre 1940,—Pablo Hernández,

Núm, 4,502 -

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de lá^ segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri* 
buciones de\la segunda zona 
de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, de los 
años 1937 a 1940, y pueblo de 
La Unión de Campos, se ha dicta
do la siguiente:
. Providencia. — Habiendo, teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo, 
llevarse a efecto las notificacio
nes de embargo y demás que pro
cedan, por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, Gaspar Campesino,- 
Débito, 1,27 pesetas,

Una^ tierra a Viñas Jano, de 
16-43 áreas; linda Norte, Patro
cinio Marcos; Este, Victorio y 
Melquiades Alonso; Sur, Tomás 
Ramos, y Oeste, Emilia Alonso y 
otro.

Deudor, Gaspar Campesino,— 
Débito, 6,81.pesetas.

Una tierra a Valderroncal, de 
21-90 áreas; linda Norte,- Mar
ciano González; Este, Juan Alva
rez; Sur, Pablo González, y Oes
te, Eusebio Quijada,

Deudor, Herculano Escudero 
Castañeda, — Débito, 5,08 pesetas, i 

Una tierra a Manso, de 16-43 ! 
áreaS; linda Norte, Celestino Pai
no'; Este, Cayo Paniagua; Sur, 
Emiliana Quijada, y Oeste, Ge
rardo de Lamo,

Deudor, Pedro Juan Modino 
Ramos, —Débito, 18,69 pesetas.

Una tierra a Entre Prados, de 
32-86 áreas; linda Norte, Juan 
Bautista Fernández; Este y Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, camino 
de Urones, Esta finca en la ac
tualidad se halla amillarada a 
nombre.de Francisco Modino, a 
quien se hacen las notificacio
nes,

Deudof, Pedro Paniagua,— Dé
bito, 2,24 pesetas.

Una tierra al Pradillo, de 5-47 
áreas; linda Norte, carretera de 
Valderas; Este, Manuel Santiago; 
Sur, Gonzalo de Lamo, y Oeste, 
Cayo Paniagua,

Deudores, Pedro y Secundina 
Paniagua, —Débito, 31,44pesetas, 
' Una tierra á Mojón Alto, de 
1-20-47 hectáreas; linda Norte, 
Tomás de Lamo; Este, Manuel de 
Santiago; Sur, Patrocinio Mar
cos, y Oeste, Juan Bautista Fer
nández,

Deudores, Secundina y Maca
rio Paniagua,— Débito, 28,92 pe
setas.

Una tierra a Trascasas, de 
93'09 áreas; linda Norte, José Se
villano y otro; Este, Juan de La
mb y otro; Sur, Albino Alonso y 
otro, y Oeste, Aureo Cuadrado y 
otro.

Deudor, Cayo Paniagua Arella
no.—Débito, 318,90 pesetas.

Una tierra a Lámpára, de 65-71 
áreas; linda Norte y Este, Mauri
no Sevillano; Sur, Duque Monti
jo, y Oeste, Obdulio Fernández,

Otra tierra a Largas, de 43-81 
áreas; linda Norte, Julián de La
mo; Éste, León Rodríguez y otro;

Sur, carretera de Becilla, y Oes
te, Daniel Sevillano,

Deudores, Cayo y Secundina 
Paniagua,— Débito, 57,84pesetas. 

Una tierra á San Esteban, de 
1-86-19 hectáreas; linda Norte, 
Remigio Cantarino; Este, Terèsa 
Maroto; Sur, Tomás Ramos y 
otro, y Oeste, Francisco Sevi
llano,

Deudores, Julio Paniagua y 
Herculano Escudero, — Débito, 
20,40 pesetas.

Una tierra a Pedrosillo, de 
65-71 áreas; linda Norte, herede
ros de Doroteo' Paniagua; Este, 
término de Villalogán; Sur, Gon
zalo de Lamo, y Oeste, José Pas
tor, .

Deudores, Julio y Macario Pa
niagua — Débitó, 44,20 pesetas.

Una tierra a Tras de Aguila, de 
1-42-38 hectáreas; linda Norte, 
arroyo Tras de Aguila; Este, To
más de Lamo; Sur, Gerardo de 
Lamo, y Oeste, Gonzalo de 
Lamo.

i Deudora, Vicenta Quijada Gar- 
¡ cía. —Débito, 21,30 pesetas.
| Una tierra a Senda del Toro, 
i de 13-69 áreas; linda Norte, Con- 
i desa de Poblaciones; Este, cami- 
; no, y Sur y Oeste, herederos de 
i Concepción Cantarino, 
j Deudor, Angel Sevillano, — Dé

bito, 39,97 pesetas,
' Una tierra a Cascajares, de 
i 87-61 áreas; lin^a Norte, Daniel 
■ Sevillano; Éste, Julián de Lamo;

Sur, Gerardo de Lamo, y Oeste, 
Restituta Alonso,

Y como quiera Que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio d€ expresados deudores,o per- 

' sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 

: anunció en el «Boletín Oficial» 
' de la provincia y en la tablilla de 
j anuncios de este Ayuntamiento, 

y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en .caso 
Contrario, se suplirán a su costa, 
y a la vez se les requiere para qu^' 
en términó de ocho días, compa' 
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen- 

í tante, pues pasado ese plazo sc 
continuará el procedimiento o® 
rebeldía. .

U Becilla de Valderaduey, 30 de 
Octubre de 1940.— Saturnino Es' 
cudero.

' Imprenta de la Diputación provincial
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